
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, O F. I / 
R F C SCJ·950204-6P5 f ,lo 

& si · 
J 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516001799 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIO, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y ASESORIA DE EQUIPOS DE ACCESIBILIDAD, S.A. DE C.V. / SUR 25, MANZANA 49 LOTE 518, LEYES DE REFORMA, DEL. 
IZTAPALAPA, 09310 / 4331 7038, 55 2789 7506 / D.I. JOSÉ LUIS SOLTERO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/06/2016 

FECHA DE ENTREGA 
90 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. 
10 5190199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA "INMEDIATA" RF.C. DEL PROVEEDOR: SIM-080805-SKI 

LUGAR DE ENTREGA 
AV. REVOLUCIÓN# 1508, ALVARO OBREGON, 01020, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 
1 PZA PLATAFORMA SALVAESCALERA 

OBSERVACIONES 
MARCA VIMEC, MODELO V65, PARA INTERIORES CON FIJACIÓN SOBRE ESCALERA 
EXISTENTE, CON ACCESO (FRONTAL) DE ACUERDO A PLANO, BAJO LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

RECORRIDO: RIEL DE ACERO PARA INTERIORES CON PINTURA ELECTROESTATICA 
COLOR NEGRO (RECORRIDO TOTAL APROXIMADO DE 4.50 M). INICIO RECTO 
(.PLANTA BAJA), CON UN DESCANSO INTERMEDIO Y FINAL RECTO ANTES DEL 
ULTIMO ESCALÓN 

PLATAFORMA: LARGO DE 1050 X 770 MM CON BRAZOS DE SEGURIDAD 
RETRACTILES. 

"CONTROLES: TRES CONTROLES, UNO PARA LA PARADA INFERIOR, OTRO PARA LA 
PARADA SUPERIOR Y UNO EN PLATAFORMA; TODOS DE PRESIÓN CONSTANTE 
(HOMBRE PRESENTE)." 

"CONFIGURACIÓN: ACCESOS LATERALES, PLATAFORMA PARA INTERIORES CON 
BRAZOS DE SEGURIDAD RETRACTILES, SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE, ASIENTO 
AUXILIAR ABATIBLE, MICROS DE SEGURIDAD ANTIGOLPE Y ANTIAPl.ASTAMIENTO Y 
Al.ARMA DE USO" 

CAPACIDAD DE CARGA: 300 KG. EN PENDIENTES MENORES A 45° 
ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA: 110 6 220 VOLTS. 
VELOCIDAD: 8 M/MINUTO. 

"EQUIPAMIENTO: MANDOS PROTEGIDOS CONTRA EL USO ACCIDENTAL (DE HOMBRE 
PRESENTE), LLAVE EXTRAIBLE, PARO DE EMERGENCIA, MANIOBRA MANUAL DE 
EMERGENCIA, AMORTIGUADOR MECÁNICO PROGRESIVO, LIMITADOR DE VELOCIDAD, 

P.Unitario 
327,426.BB 

Importe Total 
327,426.88 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE BIENES (HASTA 290,000 UDIS) 
DECLARACIONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su represenlanle para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el má.,mo órgano deposotaño del Poder Judiaal de la Federaaón. en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. tracción l. de 
la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaaón. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Director General de Infraestructura Fisiea de la Suprema Corte de Justicia de la Naaón, mediante concurso publico sumario (hasta 290.000 Udis) de 
conformidad con lo previsto en et articulo 42. parrafo cuarto del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veintianco de septiembre de dos m~ ocho. del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corle de Justicia de la Nacion por et que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y fa contratación de obras. usos v servicios 
requendos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Fisica está facultado para susetibir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10. párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del ve1nbconco de sepUembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisiaón. administración y desincorporaaón de bienes y la contratación de obras. usos v servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contralo se~ala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suarez numero 2, colonia Centro. delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, Ciudad de México 
11. "El Proveedor" por conduelo de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenla con personal con la suficiente experiencia y calificación para proveer de los materiales requeridos asl como con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 48, fraeaones I, ti, 111, IV, V, VI, VU, VIII y X, así como 58 fracción XVI. del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1aón, administración v desincorporación de bienes y ta contratación de obras, usos y senricios requeridos por 
este Alto Tribunal 
11.4 Para lodo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Proveedor". 
111. La "Suprema Corte" y "El Proveedor" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamenle la personalidad 1uridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dingirán a los domicilios indicados en los antecedentes l.4y 11.5 de esle instrumento. 
111.2 Et acuerdo de volunlades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Conslllucoón Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos. en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación v en lo no prolristo en éste por el Código Civil Federal. el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la ley Orgamca del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. ·E1 proveedor" se compromete a proporcionar tos materiales descritos en la caratula del presente ínst1umento y a respetar en todo momento el precio, plazo y 
cond.ciones de pago señalados en ta referida caratula, durante y hasta el cumplimiento tolal del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en ta presente dausula, cubre el tolal de los materiales, por lo cual ·1a Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningun impor1e adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incump~mien!o de tas obligaciones pactadas en el contrato, se aplicara una pena convenaonal equivalente al monlo que resulte de aplicar el 10% al valor 
de los matenales que no se hayan entregado a ta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En caso de jngimol miento en los plazos establecidos en el contrato simplificado. se aplu;ará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los materiales equivalente al 
monto que resulle de aplicar et 10 al millar diario a la canUdad que impor1en los materiales no enltegados dentro del plazo indicado en el apar1ado inaso .,echa de enlrega· de ta carátula del Contra!o 
Simplificado y no podrá exceder del t 0% del monto total contratado 
Tercera. Requisitos para realizar tos pagos respectivos. Para efectos fiscales ·El proveedor" deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte• según consta en la cédula de 
idenUficaaón fiscal. expedida por la Secrelaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este 
mslrumenta y demas requ1s1los fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en lénninos de lo previsto en los artículos 12. fracción XXII; 
143 fracción 1 y t62 primer pi1r1afo del referido Acuetdo General de Administración Vll2008. 
Quinta. Garanua de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento total de este contrato simplificado. se presentará póliza de fianza exped·da por institución de fianzas debidamenle autorizada. por 
el importe equivalente al 10'4 del monto total del conlrato simplificado según sea el caso, a favor de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación y con et te"1o que este Alto Tribunal le indique. Dicha 
garanlia debera ser presentada dentro de tos diez días hábiles siguientes a la lecha en que el prestador de servicios firme de conformidad el presente contrato simplificado. 
Sexla. Inexistencia de relación laboral. ·E1 proveedor", corno empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de tos serviaos profesionales matena de este contrato. será el \Íf\tQO 
responsable de las obligaaones denvadas de las disposiaones laborales y demás ordenamientos en matena de traba¡o y seguridad socia , por lo que responderá de todas las reclamaaones que •us 
trabajadores presentasen en su contra o de ·1a Suprema Corte". en relación con los servocos mouvo de este contrato. 
·la Suprema Cor1e" estará facultada para requerir a "El proveedor" los comprobanles de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
elMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de ·El proveedor". e¡ecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El proveedor" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte•, por conceplo de traslado, lriáticos, hospedaje, lransportación, alimentos y demas inherentes. con el fin de acreditar ante la auloridad 
competente que no e><iste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte• de cualquier topo de responsabilidad en ese sentido. 
las panes acuetdan que el impor1e de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar. podrán ser deducidos por "Is Suprema Corte• de las facluras que se encuentren pendienles de pago. 
independienlemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Subcontrataclón, Para efectos de esto contrato simpLificado. dada la naturaleza do los trabajos no se permite ta subcontratación de tos mismos. 
Octava. Confid•nclalidad. La documenlación que se proporcione a "El proveedor" con molivo de la celebración de este contralo, es propiedad de ·1a Suprema Corte", porlo que ·El proveedor", por si 
o a lravés de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dalo obtenido de los servicios o trabajos preslados a la primera. 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Co11e· podrá dar por rescindido el presente contralo sin necesidad de quo medie dedaración judicial, en caso de que "El 
proveedor" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones quo asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser obieto do embargo, huelga estallada. concurso 
mercantll o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión. 1a Suprema Corte" notificara por esenio tas causas respectivas a "El proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.4 de este instrumento. con quien en et acto 
se encuentre. olOfgándole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenienles v aporte, en su caso las pruebas que 
estime pertinenles. Vencido ese ptaw el órgano competente de ·1a Suprema Cor1e" determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara a "El proveedor" en su domici~o señalado 
en la declaración 11.5 de insfrumento. 
Décima. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las partes estan de acuerdo en que el presente instrumento constiluye inforrnaaón pubhca en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1·. 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental. por lo que los gobernados podran realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuetdo General de ta Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Proteccion de Datos Personales de ta 
Suprema Corle de Justicia de la Nación. del nuevo de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de esle Tribunal los derechos de acceso a la infonnación. 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6' Const1tucoonal, ·El proveedor" se obliga a guatdar secreto y a no divulgar por ningun medoo. aun electrónico, ni por 
conferencias ylo informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que mane1e o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato En caso de 
incumplimiento la ·suprema Co11e· podré e><igir el pago conespondienle al 10'!1,. del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional, 
Décima primera. leglslaclón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento conlractual se rige por lo dispuesto en la constilución potilica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinlicinco de Septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cor1e de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto de Responsab1l1dad Hacendana y Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Senridores Publicas y la ley Federal del Procedimiento Administralivo, en lo conducente. 
Décima segunda. Resolución de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estlpulado en este instrumento, "El proveedor" se somete expresamente a las deciS1ones del 
Tribunal Pleno de ·1a Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a lener, de confonnidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. 
Décima tercera. Conciliación, Cuando se suscite alguna controversia respecto de lo pactado en el contrato que llegue a celebrarse con motivo de este procedimiento "El proveedor" podra acudir al 
procedimiento de conciliación en términos de lo previslo en los artículos del 196 al 201 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 

Las par1es acuerdan que cualquier nohficación que tengan que realizarse de una parle a olra, se rea!liara por escrilo en el dom¡cibo que ha señatado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este instrumen10 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516001799 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIO, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y ASESORIA DE EQUIPOS DE ACCESIBILIDAD, S.A. DE C.V. I SUR 25, MANZANA 49 LOTE 518, LEYES DE REFORMA, DEL. 
IZTAPALAPA, 09310 / 4331 7038, 55 2789 7506 / D.I. JOSE LUIS SOLTERO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
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Partida Clave art. 

20 

30 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA "INMEDIATA" R.F.C. DEL PROVEEDOR: SIM-080805-SKI 

LUGAR DE ENTREGA 
AV. REVOLUCIÓN# 1508, ALVARO OBREGON, 01020, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 
RAMPAS DE CONTENCIÓN AUTOMÁTICAS, AGARRADERAS, TOPES DE RECORRIDO 
ELECTRICOS DE SEGURIDAD, DISPOSITIVOS ANTIGOLPES, ANTICORTE, 
ANTIAPLASTAMIENTO._EMER~ENCIA BLACK OUT, ALARMA_ LUMINOSA Y ACÚSTICA 
DE SOBRECARGA, SENAL ACUSTICA DE MOVIMIENTO, SENAL LUMINOSA DE 
MOVIMIENTO, ASIENTO ABATIBLE, BARRAS DE PROTECCIÓN RETRACTILES, MANDOS 
VIARADIO." 

-CONFORME A LA DIRECTIVA EUROPEA 2004/108 CEE COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNETICA 
-CONFORME A LA DIRECTIVA EUROPEA 2006/95/CEE - BAJA TENSIÓN 
-CONFORME A LA DIRECTIVA EUROPEA 2006142/CEE - DIRECTIVA MÁQUINAS 

1.000 SER INSTALACION DE PLATAFORMA SALVAESCALERAS 
SERVICIOS INCLUIDOS 
INSTALACION 

1.000 SER INSTALACION DE PLATAFORMA SALVAESCALERAS 
OBSERVACIONES 
MARCA VIMEC, MODELO V65, PARA INTERIORES CON FIJACIÓN SOBRE ESCALERA 
EXISTENTE, CON ACCESO (FRONTAL) DE ACUERDO A PLANO, BAJO LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

LA INSTALACIÓN DEBERÁ DE SER CON MANO DE OBRA CERTIFICADA POR EL 
FABRICANTE, DEBERA DE INCLUIR ABSOLUTAMENTE TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LA SUPREMA CORTE, SUMINISTRARA 
EL CONTACTO DE ALIMENTACIÓN ELECTRICA AL SITIO DONDE LO SOLICITE EL 
INSTALADOR, SE LLEVARAN A CABO TODAS LAS PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO 
REQUERIDAS POR LA SUPERVISIÓN. P.U.0 .C.T. 

DE ACUERDO AL ALCANCE TECNICO (ANEXO 1) DE LA CONVOCATORIA/BASES DEL 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO SCJN/CPS/DGIF-AMS/009/2016. 

P.Unitario 

B,620.69 

2,990.13 

Importe Total 

8,620.69 

2,990.13 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE BIENES (HASTA 290,000 UDIS) 
DECLARACIONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte~ por conduelo de su representante para los electos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano deposilario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constltuoón Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presenle conlratación fue auloritada por el Director General de lnfraestruclura Fis1ca de la Suprema Corte de Juslic1a de la Nación, med1anle concurso público sumario (hasla 290 000 Udisl de 
conformidad con lo previslo en el articulo 42, párrafo cuarto, del Acuerdo General de Admimstración Vl/2008, del vetnllcinco de sepliembre de dos mil ocho, del Comilé de Gobierno y Admimstraoon 
de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adqu1s1oón, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y semcios 
requeridos por este Tribunal. 
l.J El Director General de Infraestructura Física eslé facultado para suscribir el presento instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 O. párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justioa de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la conlralación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente conlrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2 , colonia Centro. delegación Cuauhtémoc, código pos1al 
06060, Ciudad de México. 
11. "El Proveedor" por conducto de su representante legal manifiesta bajo pro1esta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para proveer de ros maleriales requeridos así como con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuen1ra en ninguno de los supuestos a que se refieren los ar1ículos 48 fracciones 1. 11.111. IV, V. VI. VII, VIII v X, asi como 5B fracoón XVI. del Acuerdo General de Administración Vl/2008 
ll.l Conoce v acepta sujetarse a lo previslo en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 11e1nticinco de sep11embre de dos mil ocho. del Comilé de Gobiemo y Administración de la Suprema 
Cor1e de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimien1os para la adquisicion administración y desincorporacion de bienes y la contrataoón de obras. usos y servicios requendos por 
este Alto Tnbunal. 
11.4 Para todo lo relacionado con el presente contra1o. señala como su domic~io el ubicado en la carálula del presente onstrumento. en el apar1ado denominado "Proveedor". 
111. La "Suprema Cort&" y "El Prov&edor'' declaran qu11: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad ¡uridica con la que comparecen a la celebracion del presen1e instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eOas se 
dirigirán a las domicilias Indicados en los antecedentes l.4y H.5 de este tnstrumento 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispues1o en la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos en el Acuerdo General de Adrninistrac1on 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobiemo y Adminislraoón de la Suprema Corte de Justicia do la Nación y en lo no previsto en éste par el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. al 1onor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. "El proveedor" se compromete a proporcionar los materiales descritos en la caratula del presento ins1rumenlo y a respelar en todo momenlo el precio. plazo y 
condiciones de pago señalados en la referida carálula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto do esto acuerdo de voluntades 
El pago señalado en la presente dáusula. cubre el 1olal de los ma1eriales, por lo cual "la Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningun importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones padadas en el conlra1o. se aplicará una pena convencional equivalente al mon1o que resulte de aplicar el 10% al valor 
de los materiales que no se hayan entregado a la Suprema Corle de Jus1icia de la Nación. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el conlra1o simplificado se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean impu1ables en la enlíega de fos materiales. oquivalenle al 
monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los matenales no entregados den1ro del plazo indicado en el apartado mciso "fecha de entrega· de la carátula del Contralo 
Simplificado y no podrá e•a!der del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electos fiscales ·et proveedor" deberá presen1ar la o fas facturas a nombre de la ·suprema Corte• segun consta en ta cédula de 
identificación fiscal, oxpedida por la Secre1aria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de esle 
instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el prescnle ins1rumenlo podrán ser objeto de modificación en 1érminos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII, 
143. fracción 1 y 162 primer parrafo del relerido Acuerdo General de Administración Vl/2008, 
Quinta. Garanlla de cumpllmlento. Para garantizar el cumplimienlo tolal de este contra1o simplificado, se presentara póliza de lianza e"Jledida por institución de lianzas debidamente autorizada. por 
el impone equivalenle al 10% del monlo 1otal del contrato simplificado, segun sea el caso, a favor de la Suprema Corte de Jus1icia de la Nación y con el leido que este Allo Tnbunal le indique. Dicha 
garantia debera ser presentada dentro de los diez dias habiles siguienles a la lecha en que el prestador de seniicios firme de conformidad el presente contrato simplificado. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. "El proveedor", como empresario y patrón del personal que ocupe para la preslación de los servicios profesionales maleria de este contralo, sera el unico 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en maleria de trabajo y seguridad social. por lo que respondera de todas las redamaciones que sus 
1rabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte·, en relación con los servicios molivo de este contrato 
"La Suprema Corte· eslará facultada para requerir a "Et proveedor" los comproban1es de aliliación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobanles de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
olMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El proveedor", ejeculen o prelendan ejecutar alguna redamación en contra de ·1a Suprema Corte•, "El proveedor" debera reembolsar la 
1otalidad de los gastos que erogue ·1a Suprema Corte•, por conceplo de traslado, viáticos, hospedaje transportacion. alimentos y demas inherenles, con el fin de acreditar ante la autoridad 
competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a •ta Suprema Corte• de cualquier lipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el imp0rle de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar, p0dran ser deducidos por ·1a Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independlentemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Subconlratación. Para efectos de este conlrato simplificado, dada la naluraleJ:a de los lrabajos na se pennite la subcontratación de ros mismos. 
Octava. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El proveedor" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte·, por lo que ·et proveedor", por si 
o a través de sus trabajadores, se compromete a no diwlgar a través de cualquier medio de comun· cación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o trabajos prestados a la primera 
Novena. Rescisión. Queda e•presamente convenido que ·1a Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
proveedor" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas qua le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso 
mercanlil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, ·1a Suprema Corte· no1ificará por escrito las causas respec1ivas a "El proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.4 do esto instrumento con quien en el acto 
se encuen1re, otorgándole un plazo de quince días hábíles para que manifles1e lo que a su derecho convenga. anexe los documenlos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de ·1a Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "Et proveedor" en su domicilio señalado 
en la declaración 11.5 de ínstrumen1o. 
Décima. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes estan de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en lérminos de !o 
dispueslo en los articulas r. 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, por lo que los gobemados podran realizar su consul1a 
De conformidad con lo es1ablecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Publica Gubernamental y Pro1ección de Dalos Personales de la 
Suprema Cor1e de Juslicia de ta Nación, del nue11a de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ambilo de este Tnbunal los derechos de acceso a la información. 
a ta privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constitucional. "El proveedor" se ob~ga a guardar secreto y a no d1wlgar por ningún medlo. aun electrónico, 111 por 
conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con mohvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades ob1eto del presente contralo. En caso de 
incumplimiento la ·suprema Cor1e" podra exigir el pago correspondiente al 1~ del mon1o total de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima primera. Leglslaclón aplicable, El acuerdo de volun1ades prellislo en este ins1rumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la consli1ución politica de los Estados Unidos Me•icanos el 
Acuerdo General de Adminis1ración Vl/2008, del veinticinco de Sep1iembre de dos mil ocho, del Coml1é de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en és1e por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto de Responsab'lidad Hacendana y Ley Federal de Responsabilidades Adminislrallvas de 
los Servidores Publicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. en to conducente. 
Décima segunda. Resolución de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. "El proveedor" se somete expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de ·1a Suprema Co11e· renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio renga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro luero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a lener 
Décima tercera. Conclllaclón. Cuando so suscite alguna controversia respecto de lo pactado en el contrato que llegue a celebrarse con molivo de este procedimienlo "El proveedor" podrá acudir al 
procedimiento de conciliación en 1érminos de lo previsto en los ar1iculos del 196 al 201 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 

Las partes a::uerdan que cualquier notificación que 1engan que realizarse de una parle a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de es1e instrumento 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
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TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516001799 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIO, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y ASESORIA DE EQUIPOS DE ACCESIBILIDAD, S.A. DE C.V. I SUR 25, MANZANA 49 LOTE 518 • LEYES DE REFORMA, DEL 
IZTAPALAPA, 09310 / 4331 7038, 55 2789 7506 / D.I. JOSÉ LUIS SOLTERO 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/06/2016 

FECHA DE ENTREGA 
90 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA "INMEDIATA" R.F.C. DEL PROVEEDOR: SIM·080805-SKI 

LUGAR DE ENTREGA 
AV. REVOLUCIÓN# 1508 , ALVARO OBREGON, 01020. MX, DF 

Cantidad Unidad. Descripcion . 

"AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS LA EMPRESA ENTREGA CARTA GARANTIA POR 18 
MESES DE ACUERDO A SU PROPUESTA" 

-AREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA. 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO. 
-SOLICITUD DE PEDIDO: 11600319. 
·CENTRO GESTOR: 1131400 
·PARTIDA PRESUPUESTAL: 51901 Y 35201 . 
·CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: 126/2016 
-DOCUMENTO PRESUPUESTAL: 300002523 
·NÚMERO DE COTIZACIONES: 2 
·DESTINO: EDIFICIO SEDE AL TERNA. 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO. 
·CLASIFICACIÓN: "MENOR". 
·NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: SCJN/CPS/DGIF-AMS/009/2016. 
·FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ: DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

:FECHA DE AUTORIZACIÓN: 3 DE JUNIO DE 2016. 
-INCLUIDO EN EL P.A.N. 2016: SI 

LA CONVOCATORIA/BASES, SUS ANEXOS, EL ACTA DE VISITA Al SITIO Y JUNTA 
DE ACLARACIONES, LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONOMICA, FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

"LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARA LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN" 

SERVICIOS INCLUIDOS 
INSTALACION 

') DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES Pbs~~ 73/100. M N. 

~ .~ ·~ 
/---Aft&~~tiiit=n:RU'E"EElsSI!' 5' ING JOR~~END~ 

ONTRATACIÓN DE OBRAS. SUBDIREÍ:TOR 

GENERAL TECNICO 

1 ¡ 

SUBDIRECTOR GENERAL DE 

CONTRATOS Y SERVICIOS 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

l.V.A. 
TOTAL 

Importe_ Total 

339,037.70 

54,246.03 

393,283.73 

Página 3 de 3 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE BIENES (HASTA 290,000 UOISI 
DE e .LAR A e 1 ONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el maximo órgano deposilaño del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los arliculos 94 de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. lracción 1, de 
la Ley Organica del Poder Judicial de la Federacion. 
1.2 La presente contratación luo autorizada por el Director General de Infraestructura Flsica de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación medianle concurso publico sumario (hasla 290.000 Udis) de 
conlormidad con lo previsto en el ar11culo 42. pérrafo cuarto. del Acuerdo General do Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comilé de Gobierno y Adm1nislracion 
de la Suprema Corle do Juslicia do la Nacion por el que se regulan los procedimienlos para la adquisición, adminislración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Tribunal. 
t.3 El Direclor General de Infraestructura Fis1ca eslii lacullado para suscribir el presenle instrumento. de conformrdad con lo dispuesto en el artículo 10, párralo segundo, del Acuerdo General de 
Adm1nislracion Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos míl ocho. del Comilé de Gobierno y Admonislraaón de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, adminislración y desincorporaaón de b.enes y la conlralación de obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
t.4 Para todo to relacionado con el presenle contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suarez numero 2, colonia Centro. delegación Cuauhlémoc, cód go postal 
06060, Ciudad de México 
11 "El Proveedor" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1 Cuenta con personal con la suficienle e•periencía y calificación para proveer de los maleriales requeridos así como con los elemenlos técnicos y capacidad económica necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 48. lracciones I, 11. ltl. IV V, VI, VIL VIII y X, así como 58 tracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl12008. 
11.3 Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admin stración Vl/2008 del veinhcinco de septiembre de dos mil ocho, del Comílé de Gobierno y Adminislraoón de la Suprema 
Corte de Jus11aa de la Naaón por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11 . .t Para lodo IO relacionado con el presente conlralo, se"ala como su domicilio el ubicado en la carálula del presente instrumento. en el aparlado denominado ·ProveedDI'". 
111. La "Suprema Corte" y "El Proveedor" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumenlo y manifiestan que ladas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigiran a los domicilios indicados en los antecedentes l.4y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento conlraclual se nge por lo dispuesto en la Constuución Polilica de los Estados Unidos Me .. canos, en el Acuerdo General de Adminislracion 
Vl/2008, del veinhanco de sepliembre de dos mil ocho, del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia de 'a Nación y en lo no previsto en ésle por el Código Civil Federal el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. al tenor de las sigu1enles. 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. "El proveedor' so compromete a proporcionar los maleriales descrilos en la caratula det presenle instrumento y a respetar en lodo momento el precio, plazo y 
condiciones de pago señalados en la referida caralula, durante y hasta el cumplimienlo total del objelo de este acuerdo de vo1unlades. 
El pago señalado en la presenle dausula, cubre el lotal de tos maleriales, por lo cual ·1a Suprema Corle· no tiene obligación de cubrir ningun 1mpor1e adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de mcumplímíento de las obligaciones pactadas en el contralo, se aplicará una pena convencional equivalen le al monto que resulte de aplicar el 1 ~ al valor 
de los matenales que no se hayan en1regado a la Suprema Corle de Juslicia de la Nación. 
En caso dn incumpllm1ento en los plazos establecidos en el conlralo simplificado, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de 1os materiales. equivalen le al 
monto que resulle de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los materiales no entregados dentro del plazo indicado en et apartado inciso '"fecha de enlrega· de la caratula del Conlrato 
Simplificado y no podra exceder del 10% del monto tola! conlralado. 
Tercera. Requlsllos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ·El proveedor' debera presentar la o las facturas a nombre de la · suprema Corle· según consta en la cédula de 
iden1ificación fiscal, expedida por la Secrelaria de Hacienda y Crédilo Público con el Registro Federal de Conlribuyenles SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la dedaración 1.4 de este 
inslrumenlo y demas requisitos fiscales a que haya lugar 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objelo de modificación en términos de lo previsto en los art1culos 12 lraccion XX~: 
143, lracción 1y162 primer párralo del referido Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Quinta. Garantra de cumplimiento. Para garantizar el cumptimienlo lolal de esle conlrato simplificado, se presenlará póliza de fianza eJ1¡>edida por instilución de fianzas debidamenle aulorizada. por 
el importe equivalenle al 10% del monlo total del contrato simplificado. según sea el caso. a lavor de la Suprema Corle de Justicia de la Nación y con el teX1o que esle Allo Tribunal le indique Dicha 
garantía deberá ser presentada denlro de los diez días hébiles siguientes a la fecha en que el prestador de servicios firme de conformidad el presenle contrato simplificado. 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. ·El proveedor', como empresario y patrón del personal que ocupe para la pres1ación de los servicios profesionales materia de esle contralo, será el uníco 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demas ordenamienlos en materia de 1rabajo y seguridad social. por lo que responderá de todas las redamaciones que sus 
trabajadores presenlasen en su contra o de ·1a Suprema Co11e·, en relación con los senricios motivo de este conlrato. 
•ta Suprema Corte• eslará facullada para requerir a ·El proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de tas cuotas al SAR. INFONAVIT 
elMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El proveedor'. ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación en contra de ·1a Suprema Corte', "El proveedor" deberá reembolsar la 
lola1idad de los gaslos que erogue ia Suprema Corte•. por concepto de lrastado, vialicos, hospedaje, transportación, alimentos y demas inherenles, con el fin de acreditar anle la auloridad 
compelenle que no exisle relación laboral alguna con tos mismos y deslindar a "la Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las parles acuerdan que el importe de los referidos gaslos que se llegaran a ocasionar, podrán ser deducidos por "la Suprema Corte• de tas facturas que se encuentren pendien1es de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Subcontrataclón. Para eleclos de este contrato símpltr.cado, dada la naluraleza de los 1rabajos no se permile la subcontratación de los mismos. 
Octava. Confidencialidad. la documentación que se proporcione a ·El proveedor" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de ·ra Suprema Corle·, por lo que ·El proveedor', por si 
o a través de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a 1ravés de cualquier medio de comunicación. cualquier resultado o dalo obtenido de los servicios o trabajos prestados a la primera. 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente conlrato sin necesidad do que medie dedaración judicial, en caso de que ·Et 
proveedor' deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en esle conlrato por causas que le sean impulables, o bien, en caso de ser objelo de embargo, huelga es1allada, concurso 
mercantil o liquidación. 
Anles de dedarar la rescisión, ·1a Suprema Corte· notificará por escrilo las causas respectivas a ·E1 proveedor' en su domicilio señalado en la declaración 11.4 de esle instrumenlo, con quien en el acto 
se encuentre, otorgandole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveníenles y aporle, en su caso, las pruebas que 
estime perlinenles. Vencido ese plazo el órgano compelenle de "la Suprema Corte• delerminará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a ·E1 proveedor" en su domicilio señalado 
en la dedaración 11.5 de instrumento. 
Décima. Del fomento a la transparencia y de la protección de dalos personales. las parios eslán de acuerdo en que el presente inslrumenlo constiluye información publica en términos de lo 
dispuesto en los arlícu1os 1 '. 70. 103 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamenlal, por ro que los gobernados podrán realizar su consulla. 
De conlormidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Publica Gubernamental y Pro1ección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito do este Tribunal los derechos de acceso a la información. 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 5• Constitucional, "El provecdDI'" so obliga a guardar secrolo y a no divulgar por ningun medio. aun electrónico. ni por 
conferencias y/o informes los dalos personales a que tenga acceso con mo1ivo de la documentación que maneje o conozca at desarrollar las actividades objelo del presente con1ralo. En caso de 
incumplimiento la ·suprema Corte• podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monlo lolal de este instrumenlo, por conceplo de pena convencional. 
Décima primera. Legislación aplicable. El acuerdo de volunlades previsto en este inslrumen1o contractual se rige por lo dispuesto en la conslilución polilica de los Es1ados Unidos Me•icanos, el 
Acuerdo General de Adminislración Vt/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comilé de Gobierno y Adminis1ración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación y en lo no previsto 
en éste por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, ta ley Federal de Presupuesto de ResponsabUidad Hacendaría y Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y la ley Federal del Procedimienlo Administralivo, en lo conducente. 
Décima segunda. Resolución de controversias. Para electo de la interprelación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. "El proveedor' se somete eJl¡>resamento a las decisiones del 
Tnbunal Pleno de ·1a Suprema Cor1e· renunciando a cualquier luero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conlormidad con lo indicado en el articula 11, fracción XX, de la Ley 
Organica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro luero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a lener 
Décima tercera. Conciliación. Cuando se suscite alguna controversia respecto de lo pactado en el contrato que llegue a celebrarse con molivo de este procedimienlo "El proveedor' podrá acudir al 
procedimiento de conciliación en términos de lo previsto en los artículos del 196 al 201 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 

las partes acuerdan que cualquier nolificación que tengan que realizarse de una parle a otra. se realiza1á por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este instrumento 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de seis páginas y la 

presente carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente 

en firma y rúbrica de una persona física acorde con la determinación emitida por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos 

mil veinticinco con número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 

 

Dirección General de Infraestructura Física 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf



